
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120190012200 Ejecutivo Con 
Título Hipotecario

Banco Coomeva S.A. Alexander Mena 
Gutierrez

27/07/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto De 
Interlocutorio N 715 Ante 
La Solicitud Del Apoderado 
Del Extremo Accionante Se 
Le Exhorta A Que Remita 
Al Despacho Constancia 
De Materialización De La 
Medida Cautelar 
Decretada, Ya Que A 
Pesar Haberse Remitos El 
Oficio Al Registrador De 
Instrumentos Públicos Del 
Quibdó, No Se Ha Allego 
Constancia De Su 
Aplicación, Siendo Deber 
De La Parte Ejecutante 
Acreditar Dicha Situación.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120140023900 Ejecutivo Con 
Título Hipotecario

Elsa Maria Castaño 
Casarrubia

Ruth Olimpa Palacios 
Becerra

27/07/2021 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N. 719 De 
Conformidad Con El Poder 
Otorgado Del Día 16 De 
Julio De 2021, Téngase A 
La Doctora Wendy Samara 
Lloreda Palacios, 
Identificada Con T.P. 
337.679 Del C.Sj., 
Abogada Titulada E 
Inscrita, Como Apoderada 
Judicial De La Señora Ruth 
Olimpa Palacios Becerra, 
Demandada, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Mandato 
Conferido.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120140023900 Ejecutivo Con 
Título Hipotecario

Elsa Maria Castaño 
Casarrubia

Ruth Olimpa Palacios 
Becerra

27/07/2021 Auto Niega - Auto 
Interlocutorio N 720 Unico. 
Negar La Cesión De 
Crédito, Efectuada, Por 
Falta De Los Requisitos 
Jurídicos Para Tal Efecto, 
De Conformidad Con El 
Articulo Art. 1960 Y 1961 
Del Código Civil.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120190019100 Ejecutivo Singular Elkin Hernandez Parra 
Y Otros

Ips Colombia Saludable  
Y Otros

27/07/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Interlocutorio N. 724 
Póngase En Conocimiento 
De La Parte Demandante, 
El Oficio Consecutivo 
Nro.Rl00153421, Emitido 
Por Bancolombia, 
Informando Que La Cuenta 
De Ahorros Que El 
Demandado Tiene En Su 
Entidad Bancaria, 
Permanece Embargada 
Por Poseer Embargos 
Anteriores. El Embargo 
Solicitado Por El Despacho 
Quedó Debidamente 
Registrado Y Se Atenderá 
En El Respectivo Orden.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120190003600 Ejecutivo Singular Francisco Robledo 
Castro

Domingo  Rojas Diaz 27/07/2021 Auto Ordena Cumplir - Auto 
Interlocutorio No. 722 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Ordenado Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Quibdó, En Su 
Providencia De Fecha 28 
De Octubre De 2020, 
Allegada Virtualmente, 
Mediante La Cual Se 
Confirmó En Todas Sus 
Partes La Sentencia No.74 
Del 23 De Septiembre De 
2020, Proferida Por Este 
Despacho.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120190001600 Ejecutivo Singular Jorge Eliecer Serna 
Agudelo

Carmen Lucy Moreno 
Cuesta

27/07/2021 Auto Ordena Cumplir - Auto 
Interlocutorio No. 721 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Ordenado Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Quibdó, En Su 
Providencia De Fecha 24 
De Junio De 2021, 
Allegada Virtualmente, 
Mediante La Cual Se 
Confirmó En Todas Sus 
Partes La Sentencia No.67 
Del 14 De Septiembre De 
2020, Proferida Por Este 
Despacho.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120180009900 Ejecutivo Singular Samir  Bechara 
Simanca

Odín Antonio De Jesús 
Salinas Paz, Laura 
Leonor Salinas Becerra, 
Nive Magaly Salinas 
Becerra, Maria Teotiste 
Becerra Palacios

27/07/2021 Auto Decide - Auto De 
Interlocutorio N 713 De La 
Solicitud De Nulidad 
Elevada Por La Parte 
Accionada Córrase 
Traslado Por Tres(03) Días 
A La Parte Ejecutante, 
Para Que Se Pronuncie, 
Pida Y Aporte Las 
Pruebasque Prenda Hacer 
Valer.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120200004400 Ejecutivo Singular Sumicomputo Universidad Tecnologica 
Del Choco

27/07/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Interlocutorio N. 727 
Póngase En Conocimiento 
De La Parte Demandante, 
El Oficio Consecutivo 
Jte976719 - 0567, Emitido 
Por El Banco De Bbva, 
Informando Que El Banco 
Tomó Atenta Nota Del 
Embargo, Procedió A 
Registrarlo E Informó Que 
A La Fecha La Cuenta No 
Tiene Recursos 
Disponibles Que Se Pueda 
Afectar La Medida De 
Embargo.Precisó

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120110021800 Ejecutivo Singular William De Jesus 
Aguirre Jimenez

Municipio Del Medio 
Atrato

27/07/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Interlocutorio N. 718 
Póngase En Conocimiento 
De La Parte Demandante, 
El Oficio Consecutivo 
Jte976719 - 0567, Emitido 
Por El Banco De Bbva, 
Informando Que Previa 
Consulta Efectuada A Su 
Base De Datos El Día 08 
Del Mes De Julio Del Año 
2021, El Demandado No 
Tiene Celebrados 
Contratos De Cuenta 
Corriente, De Ahorros O 
Cdt, A Su Nombre En Ese 
Establecimiento Bancario.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120210008800 Otros Procesos Analyticos Bc  Cia Ltda   E.S.E. Hospital Ismael 
Roldan

27/07/2021 Auto Corre Traslado - Auto 
De Interlocutorio N 714 De 
Las Excepciones De Mérito 
Propuestas Córrase 
Traslado A La Parte 
Ejecutante Por El Termino 
De Diez (10) Conforme Lo 
Dispone El Artículo 443 Del 
Cgp.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120210008800 Otros Procesos Analyticos Bc  Cia Ltda   E.S.E. Hospital Ismael 
Roldan

27/07/2021 Auto Decide - Auto De 
Interlocutorio N 731 Previo 
A Decretar Medida 
Cautelar Alguna Se Solicita 
Al Señor Apoderado Del 
Extremo Demandante, 
Hacer Claridad Acerca De 
A Quién Va Dirigida La 
Cautela, Pues En Su 
Solicitud Está Solicitando 
Medidas A Colpensiones 
Cuando En La Demanda 
Se Refiere A Al Hospital 
Ismael Ronldan Valencia.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120210008800 Otros Procesos Analyticos Bc  Cia Ltda   E.S.E. Hospital Ismael 
Roldan

27/07/2021 Auto Niega - Auto De 
Interlocutorio N 715 
Primero: Negar La Solicitud 
Del Togado Del Extremo 
Accionado Respecto De 
Vincularcomo Litisconsorte 
Necesario De La Parte 
Accionante Al Señor Evelio 
Valoislozano, Por Las 
Razones Expuesta.

27001310300120210008500 Otros Procesos Daicy  Ordoñez 
Ibarguen

Betty Eugenia Moreno 
Moreno

27/07/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Interlocutorio N. 729 
Póngase En Conocimiento 
De La Parte Demandante, 
El Oficio Consecutivo 
Nro.20210420416691, 
Emitido Por El Minciencias,

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120210012300 Otros Procesos Maxima  Mena De 
Renteria

Maria Santos Mena 
Mendoza, Jose Arecio 
Cordoba Mena

27/07/2021 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N. 730 De 
Conformidad A La Solicitud 
Presentada Con El Poder 
Del Día 09 De Julio De 
2021, Téngase Al Doctor 
Rubén Darío Sanchez 
Herrera, Abogado Titulado 
E Inscrito, Como 
Apoderado Judicial De Los 
Señores Jhoh Javi Castillo 
Cartagena Y Osvar Andres 
Martinez Zapata, 
Demandados, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Mandato 
Conferido.N

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



27001310300120200012100 Procesos 
Ejecutivos

Auto Servicio Unico Universidad Tecnológica 
Del Choco

27/07/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Interlocutorio N. 726 
Póngase En Conocimiento 
De La Parte Demandante, 
El Oficio Consecutivo 
00221, Emitido Por El 
Banco Av Villas, 
Informando Que No Se 
Registró El Embargo 
Contra La Entidad 
Demandada, En Atención A 
Lo Preceptuado En El 
Artículo 594 Del Código 
General Del Proceso, Y 
Atendiendo Los Soportes 
De Inembargabilidad 
Remitidos Al Banco Por El 
Demandado.

27001310300120210014300 Tutela Elsa Zuley Ballestero 
Abadia   

Universidad Tecnológica 
Del Choco

27/07/2021 Auto Inadmite - Auto De 
Interlocutorio N 717 1. 
Inadmítase La Presente 
Acción De Tutela 

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



Promovida Por El Señor 
Elsa Zuley Ballesteros 
Abadia En Contra 
Universidad Tecnologica 
Del Choco, Consejo 
Superior Universitario De 
La Universidad Tecnologica 
Del Choco, Ministerio De 
Educacion Para Que En El 
Término Improrrogable De 
Un (01) Día, So Pena De 
Rechazo, Se Corrija Lo 
Siguiente:1.A. Debe 
Aportar La Totalidad De 
Los Documentos 
Enunciados. En El Dossier 
No Aparece Copia Del 
Comunicado Emitido Por 
La Vicerrectora De 
Docencia A Los 
Estudiantes De La 
Universidad Tecnológica 
Del Choco. Tampoco La 

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



Solicitud Y Repuesta De 
Aspuch Tal Como Lo 
Anuncio En Las Pruebas.

27001310300120190022700 Verbal Carmen Otilia Murillo Y 
Otro

Asocialcion Mutual 
Barrios Unidos Y Otros

27/07/2021 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 725 
Estarse A Lo Dispuesto En 
La Aludida Providencia.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120190005400 Verbal Miguel Angel Mazo 
Palacios

Jose Raul Gomez 27/07/2021 Auto Ordena Cumplir - Auto 
Interlocutorio No.723 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Ordenado Por El 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Quibdó, En Su 
Providencia De Fecha 24 
De Junio De 2021, 
Allegada Virtualmente, 
Mediante La Cual Se 
Confirmó En Todas Sus 
Partes La Sentencia 
No.078 Del 30 De 
Septiembre De 2020, 
Proferida Por Este 
Despacho.

En la fecha miércoles, 28 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YANCETY  CHAVERRA ROVIRA

Secretaría

Código de Verificación

8ce8f892-51de-4d03-9b5e-6ebdd8d393ce

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Miércoles, 28 De Julio De 2021De71


